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MEMORIA DESCRIPTIVA
*' El presente invento se refiere a un manguito de tubo

para la cogida y fijación de las piezas tubulares de esqueleto
para los miembros artificiales del cuerpo humano, el cual *ppse*
e una manilla de regulación o un regulador para variar el diá­
metro interior del manguito de tubo.

La constitución de unos miembros artificiales por me 
dio de piezas tubulares de esqueleto tiene toda una serie'des­
ventajas. Las piezas tubulares de esqueleto pueden fabricarse 
de forma especialmente robusta, y las mismas, además, pueden - 
ser revestidas, cosméticamente, de manera muy sencilla, de.mo- 
do que también pueden ser satisfechas las exigencias cosméti—  
cas, es decir, estéticas de los miembros artificiales deb-caer

e
po humano.

Para efectuar la unión de las piezas tubulares de es 
queleto con, por ejemplo, una articulación, se emplean unos —  
manguitos de tubo cuyo extremo que sirve para la cogida del tu 
bo, posee una ranura longitudinal. En los bordes de la ranura 
longitudinal están dispuestas unas bridas a través de las cua­
les para un tornillo de regulación, de manera que la anchura - 
de la ranura puede ser variada por medio de este tornillo de - 
regulación. Una dieminuación de la anchura de la ranura, efec­
tuada después de la introducción del tubo conduce a una reduc­
ción del diámetro interior del manguito de tubo, de modo que - 
la pieza tubular es sujetada en el interior del manguito de tu 
bo.

Uh estudio sobre los manguitos de tubo ya existentes, 
efectuado de parte de la solicitante, ha dado como resultado - 
que los ya conocidos manguitos de tubo poseen algunos inconve­
nientes, y esto a pesar de su amplia utilización durante muchos
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años. En los manguito^ de tubo conocidos, una disminución en - 
la anchura de la ranura, efectuada por medio del tornillo de - 
regulación, conduce a una reducción cónica del diámetro inte--

* srior del manguito de tubo; en este caso, el estrechamientcf'del
diámetro interior es mayor por el extremo libre del mangutHy ir'. * * * *
de tubo. Por consiguiente, el tubo introducido en el manguito
está siendo sujetado esencialmente por el extremo del borde.px* + ^terior de este manguito de tubo. Ello conduce a una solicita*—
ción de forma anular y de arista viva para el tubo introducido
que a causa de ello está sometida a un fuerte esfuerzo anular
de tipo local y con una estrecha delimitación. En un usoyvhr-**.*longado, este esfuerzo puede conducir a un debilitamienta.qe

* * *
tipo local para el tubo, de manera que éste último ya no'tiéne 
bajo unas determinadas condiciones, una estabilidad suficiente. 
Esto puede tener unas consecuencias peligrosas, sobre todo en 
aquellas uniones de tutos que se encuentran sometidas - a base 
de sus condiciones de palanca y a causa de las grandes fuerzas 
que actúan sobre las mismas - a unos esfuerzos especialmente e 
levados como, por ejemplo, la unión tubular de una articulaci­
ón de cadera con un tuto del fémur. Sobre todo al ser emplea­
dos unos tubos de materia plástica reforzados de fibras existe 
el peligro de sufrir daños el laminado de fibras que está o- - 
rientado en la dirección del esfuerzo ó de la solicitación.

Por este motivo, el presente invento tiene por obje­
to crear un manguito de tubo de la clase mencionada al princi­
pio, el cual permite efectuar, de un modo muy sencillo, una fi 
jación segura que no conduce al peligroso debilitamiento del - 
tubo que se encuentra sujetado.

De acuerdo con el presente invento, este objeto se - 
consigue por medio de un abombamiento de los manguitos de tubo
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el que va provisto de urnas peredas interiores que se unen de - 
forma cónica y dentro del cual se encuentran dispuestas a tope 
en las paredes interiores cónicas dos mordazas de sujeción que

* econ sus superficies interiores prolongan Aproximadamente lp'.y-I 
sección transversal interior de los manguitos de tubo, la 
es de forma circular; mordazas éstas cuya posición radial pue­
de ser variada mediante una manilla. . ..

El manguito de tubo conforme a la presente invención 
asegura una reducción de la superficie de la sección transver­
sal interior de los manguitos de tubo por medio de la manilla.
Las mordazas de sujeción pueden tener cualquier longitud axial

***requerida, de manera que se impide un esfuerzo anular de ttpp* * *
local para el tubo sujetado. * ** +

El manguito de tubo según el presente invento es.rea 
lízado de una manera conveniente si las mordazas de sujeción - 
están dispuestas en forma de voladizo. Esto es, por ejemplo, - 
puede realizarse por medio de unos remaches que están introdu­
cidos en unas aberturas de paso sobremanera grandes, situadas 
en las paredes cónicas del abombamiento. La diferencia entre - 
el diámetro de los remaches y de las aberturas de paso asegura 
la regulabilidad radial de las mordazas de sujeción.

En este caso, las mordazas de sujeción están alojadas 
preferentemente de forma basculante en sentido axial. Con ello 
se consigue la importante ventaja de que las tolerancias de los 
tubos pueden ser compensadas sin ningún problema. De éste modo, 
un tubo que por motivos de su fabricación ha resultado un tan­
to cónico, también puede sujetarse con gran superficie en el - 
manguito de tubo conforma a la presente invención, dado que —  
Las mordazas de sujeción se pueden adaptar - gracias a su colo 
cación en forma de voladizo y de manera basculante - a la for-
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ma del tubo. La capacidad de bascular de las mordazas de suje­
ción en la dirección axial pueden estar aseguradas por el hecho 
de que las mordazas se encuentran unidas con la manguito de tu­
bo tan sólo en forma de punto, es decir, mediante un remacpb.ét­
nico. Debido a la forma de realización cónica de las pared#$,*tn

. *  * **
teriores del abombamiento, en las que las mordazas de sujección
se encuentran puestas a tope con unas correspondientes supe^i-* * *cíes oblicuas, existe la posibilidad de regular las dos morda­
zas solo mediante una manilla de regulación; en este caso, la - 
manilla ataca con preferencia aproximadamente en la altura.d&l
punto de giro del movimiento basculante. * **.

****La manilla de regulación esté constituida preferente-
* * *

mente por un tornillo de regulación con una punta cónica ^üe* en 
grana, aproximadamente, en las mitades de unas escotaduras-cóni 
cas en los bordes de las mordazas de sujeción los cuales van di 
rígidos entre si. Por consiguiente, un apriete del tornillo de 
regulación hace que las mordazas de sujeción sean apretadas ha­
cia fuera, contra la pared interior oblicua del abombamiento, - 
por lo que las mordazas deslizan sobre esta pared interior ha­
cia el interior del tuto. A pesar de qúe se ha previsto tan só­
lo un tornillo de regulación, se puede realizar, por lo tanto, 
un desplazamiento de las mordazas de sujeción, el cual es esen­
cialmente de forma paralela. Por consiguiente, las mordazas de 
sujeción no son basculadas de un modo importante en la dirección 
circunferencial, de manera que tampoco en la dirección axial —  
del tubo no se produce para éste último ningún esfuerzo que es­
té localmente limitado.

A continuación se pretende explicar el presente inven 
to con más detalles por medio de un ejemplo de realización que 
ha sidc indicado en el plano adjunto, en el que:



La Figura 1 muestra una vista de sección longitudinal 
de un manguito de tubo con las mordazas de sujección; mientras 
que

La Figura 2, indica la vista de sección transversal**-* * w *
del manguito de tubo de la figura 1, realizada a la altura-del

*  *  +

tornillo de regulación.
El manguito de tubo representado en la figura 1 posee

* e a
una cámara 1- que aquí no ha sido indicada con más detalles.*.-:*- 
prevista para su fijación en una parte de articulación, asi co­
mo otra cámara 2 provista para la cogida ó admisión de una par­
te tubular. La sección transversal de la cámara 2, la que.e& e-
seneialmente de forma circular, puede ser modificada por me'dio+ +* +
de unas mordazas de sujeción 3 cuyo posicionamiento radial* púa-

e
de variarse mediante un tornillo de regulación 4. Las mordazas 
de sujeción 3 se extienden por caso toda la longitud de la cáma 
ra 2 para la admisión del tubo.

La estructura del manguito de tubo según el presente 
invento se puede observar extraordinariamente bien a través de 
la indicación de sección transversal de la figura 2. Las morda­
zas de sujeción 3 están alojadas dentro de una escotadura 5 del 
manguito de tubo la que posee unas paredes interiores 6 que se 
unen hacia fuera de forma cónica. Las mordazas de sujeción 3 es 
tán puestas a tope - con unas superficies 7 inclinadas de forma 
correspondiente - en las paredes interiores cónicas 6 de la es­
cotadura 5. Las paredes interiores 8 de las mordazas de sujeción 
3, las cuales indican hacia la cámara 2, prolongan la sección - 
transversal interior de la cámara 2, la cual es - con la excep­
ción de la escotadura 5 - más ó menos de forma circular.

Las mordazas de sujeción 3 están cogidas a la altura 
axial del tornillo de regulación 4 - que está realizado en for­



ma de un tornillo cilindrico con hexágono hembra - por medio —
de un perno 9 en forma de remache que está firmemente introduci
do en la correspondiente mordaza de sujeción 3. El perno 9 pasa
a través de una abertura de paso 10, por la pared cónica % <pd -

* * *

la escotadura 5: en este caso, la abertura de paso 10 tiene* ̂un< *
diámetro que es mayor que el diámetro del vástagp del perno *3.

El eje de regulación 4 se encuentra atornillado, en -
* e e

el eje de simetría de la escotadura 5 y a la mitad de la altura 
de las mordazas de sujeción 3, en un orificio roscado 11. Seg&n 
el ejemplo de realización aquí indicado, el tornillo de regula­
ción 4 tiene una punta de forma cónica 12. Las mordazas de.su—

* * .
jeción 3 están equipadas - en sus bordes 13 que están dirigidos*****entre si - con una escotadura 14 cuya mitad aproximadamentsé-es 
de forma cónica y de las que cada una actúa en conjunto pppr.la 
respectiva punta cónica 12 del tornillo de regulación 4.

Al ser aflojado el tornillo de regulación 4, el tubo 
15 es introducido por la cámara 2. Al apretarse el único torni­
llo de regulación existente 4, la punta cónica 12 de este tornl 
lio de regulación 4 empuja contra las correspondientes mitades 
de las escotaduras cónicas 14 de las mordazas de sujeción 3 que 
debido a ello son separadas. A causa de ello, las mordazas de - 
sujeción 3 se desplazan con su superficie oblicua 7 sobre la pa 
red interior cónica de la escotadura 6 hacia el interior de la 
cámara 2, de modo que las superficies interiores 8 de las morda 
zas de sujeción 3 aprietan contra el tuto 15 que se encuentra - 
introducido. Unas posibles rugosidades ó defectos de fabricaci­
ón del tuto 15 tales como son, por ejemplo, la falta de redon­
dez ó bien una extensión cónica, son compensadas por el aloja­
miento en forma de voladizo por medio del perno 9 ya que las —  
mordazas de sujeción 3 son basculantes en cualquier dirección,



pero ante todo en dirección axial. Incluso en el caso de la fal
ta de redondez 6 bien en el caso de una extensión cónica de los
extremos de tuto, por medio de las mordazas de sujeción se ejer
ce sobre la pieza de tubo 15 ina presión de apretado de grgm.sú
perficie, la cual se extiende por una gran parte del largo.aKír****
al. Por lo tanto, en el manguito de tubo de acuerdo con el pre­
sente invento, no se puede producir ningún daño y, por consir,- 
guíente, ningún debilitamiento de este tubo 15 como consecuétr—  
cía de un esfuerzo ó solicitación anular, de una estrecha deli­
mitación local.
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REIVINDICACIONES
13.-Manguito para la cogida y fijación de piezas tubulares de 
esqueleto para miembros artificiales del cuerpo humano, el —  
cual posee una manilla de regulación para variar el di&metro * 
interior del manguito de tubo, caracterizado por un abombgR^en 
to que está equipado con unas paredes interiores que se unen - 
de forma cónica y dentro del cual se encuentran puestas a tppe 
en las paredes interiores cónicas des mordazas de sujeciód-que 
con sus superficies interiores prolongan más o menos la sección 
transversal interior del manguito de tubo, la cual es de forma 
circular, mordazas éstas cuya posición radial puede variar por 
medio de una manilla de regulación.
23.- Manguito, según reivindicación 1, caracterizado porqué —  
las mordazas de sujeción están dispuestas de forma basculante 
en la dirección axial.
3^.-Manguito, según reivindicaciónes 1 y 2, caracterizado por 
que las mordazas de sujeción están dispuestas en forma de vola 
dizo.
43.-Manguito, según reivindicaciones 1 y 3, caracterizado por 
que la manilla de regulación ataca aproximadamente a la altura 
del punto de giro del movimiento basculante.
53.-Manguito, según reivindicaciones 1 a 4, caracterizado por 
que las mordazas de sujeción están fijadas en un abombamiento 
y aproximadamente en su centro axial.
63.-Manguito, según reivindicaciones 1 a 5, caracterizado por 
que la manilla de regulación está constituida por un tornillo 
de regulación para las dos mordazas de sujeción, el cual ataca 
en las mordazas de sujeción a la altura axial de la fijación - 
de las mismas.
73.- Manguito, según reivindicación 6, caracterizado porque el



tornillo de regulación tiene una punta cónica que entra aproxi­
madamente en las mitades de unas escotaduras cónicas en los bor 
des de las mordazas de sujeción, los cuales van dirigidos entre 
si. * *;

3 8a.- 'MANGUITO PARA LA COGIDA Y FIJACIÓN DE PIEZAS TUBULARBS ̂ DE
ESQUELETO PARA MIEMBROS ARTIFICIALES DEL CUERPO HUMANO".

Consta la presente memoria descriptiva de diez hojps 
numeradas mecanografiadas por una sola cara, a la que se acompa 
Sa un plano para su mejor comprensión.

Madrid, 19 de abril de 1.983.
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